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ACEFALÍA PARCIAL.

ARTÍCULO 158.- En caso de muerte, incapacidad, renuncia o destitución de la

Intendenta o Intendente, el Departamento Ejecutivo Municipal será ejercido por quien

ocupe el cargo de Viceintendenta o Viceintendente hasta la finalización del mandato.

Si la intendenta o intendente electa o electo no Ilegare a ócupar el cargo, se

procederá de inmediato a una nueva elección para el mismo período. Si en la fecha en

que debiera cesar la intendenta o el intendente saliente no estuvieran proclamadas las

autoridades reemplazantes, hasta que ello ocurra ocupará el cargo quien deba

sustituirlos en Caso de acefalía.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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